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conferida por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de julio de 1995,
Y de otra, el excelentísimo señor don Manuel Fraga Iribarne, Presidente

de la Junta de Galicia, en representación de la Comunidad Autónoma
de Galicia.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.—Que creado por Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y establecida su estructura orgá-
nica por Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, este Departamento asumió
las competencias que hasta este momento detentaba el Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de acción social y servicios sociales.

Segundo.—Que el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), entidad gestora de la Seguridad Social, adscrita al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, tiene entre sus competencias la atención
de las personas mayores.

Tercero.—Que la Comunidad Autónoma de Galicia ostenta competencias
en materia de asistencia social, de acuerdo con el artículo 27.23 de su
Estatuto (Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril) y los Reales Decretos de
transferencia 2411/1982, de 24 de junio, y 534/1984, de 25 de enero.

Cuarto.—Que la Comunidad Autónoma de Galicia, a través de las Con-
sejerías de Sanidad y Servicios Sociales y Familia, Mujer y Juventud, tiene
previsto la puesta en marcha de un programa de atención a las personas
mayores y familias en situación de exclusión social.

Quinto.—Que es voluntad de ambas partes que la experiencia acumulada
en los propios ámbitos de gestión del IMSERSO y las Consejerías de Sanidad
y Servicios Sociales y de Familia, Mujer y Juventud en relación a la pro-
tección a las personas mayores, sirva para la colaboración en el desarrollo,
seguimiento y evaluación de nuevos programas cuyos objetivos han de
tener en cuenta los resultados de la experiencia adquirida por estas ins-
tituciones.

Sexto.—Que solicitada la colaboración y cofinanciación del IMSERSO
para el desarrollo del citado programa de atención a personas mayores
y familias en situación de exclusión social, ambas partes acuerdan suscribir
el presente Convenio de colaboración, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del
IMSERSO, y la Comunidad Autónoma de Galicia, a través de sus Consejerías
de Familia, Mujer y Juventud y de Sanidad y Servicios Sociales, para la
puesta en marcha de un programa de atención y asistencia social a personas
mayores y familias en situación de exclusión social.

Segunda.—La Comunidad Autónoma de Galicia, a través de las Con-
sejerías de Familia, Mujer y Juventud y de Sanidad y Servicios Sociales,
pondrá en marcha el programa a que se hace referencia en el apartado
anterior en colaboración con los Ayuntamientos e instituciones de carácter
social que desarrollan programas con la población mayor en situación
de exclusión social.

Tercera.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del
IMSERSO, con cargo a su dotación presupuestaria para el ejercicio de
1997, aporta la cantidad de 50.000.000 de pesetas, como participación
en la financiación de dicho programa.

De otro lado, el IMSERSO se compromete a prestar a las Consejerías
de Familia, Mujer y Juventud y de Sanidad y Servicios Sociales de la
Comunidad Autónoma de Galicia el apoyo técnico que le sea requerido
en el desarrollo del programa objeto de este Convenio, aportando el cono-
cimiento y experiencia que le proporciona el desarrollo del programa en
otros ámbitos territoriales.

Cuarta.—La Comunidad Autónoma deberá:

A) Aportar con cargo a sus presupuestos la cantidad de 50.000.000
de pesetas para el ejercicio de 1997, como participación en la financiación
de dicho programa: 25.000.000 de pesetas de la Consejería de Familia,
Mujer y Juventud, con cargo a la aplicación presupuestaria
14.02.212A.460.0, y 25.000.000 de pesetas de la Consejería de Sanidad
y Servicios Sociales, desglosadas de la siguiente manera:

11.02.212D.460.0: 22.000.000 de pesetas.
11.02.212A.481.2: 3.000.000 de pesetas.

Asimismo, dicha cantidad podrá ser financiada con aportaciones de
las Corporaciones locales y ONG’s participantes del programa.

B) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de dicho
programa.

C) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en
el programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
a través del IMSERSO, la información que recabe en relación con el Con-
venio.

Quinta.—Para el cumplimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta, formada por los siguientes miembros:

Representantes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través
del IMSERSO.

Representantes de la Comunidad Autónoma de Galicia, a través de
las Consejerías de Sanidad y Servicios Sociales y de Familia, Mujer y
Juventud.

Sexta.—Este Convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta
el 31 de diciembre de 1997.

Séptima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente
Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a la juris-
dicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cuadru-
plicado ejemplar, quedándose dos en poder de cada parte, en el lugar
y fecha antes indicados.

El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales,

Javier Arenas Bocanegra

El Presidente de la Comunidad
Autónoma de Galicia,

Manuel Fraga Iribarne

10039 ORDEN de 24 de abril de 1998 por la que se concede la
Medalla de Plata al Mérito en el Trabajo a don José Llama
Fernández.

Con ocasión de la Fiesta del Trabajo, y en atención a los méritos que
en él concurren, vengo en conceder la Medalla de Plata al Mérito en el
Trabajo a don José Llama Fernández.

Madrid, 24 de abril de 1998.

ARENAS BOCANEGRA

10040 ORDEN de 24 de abril de 1998 por la que se concede la
Medalla de Plata al Mérito en el Trabajo a don Juan José
Comezaña Macías.

Con ocasión de la Fiesta del Trabajo, y en atención a los méritos que
en él concurren, vengo en conceder la Medalla de Plata al Mérito en el
Trabajo a don Juan José Comezaña Macías.

Madrid, 24 de abril de 1998.

ARENAS BOCANEGRA

10041 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1998, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del III Convenio Colectivo de la Empresa
«Mediterráneo Obra Agrícola, Sociedad Anónima».

Visto el texto del III Convenio Colectivo de la empresa «Mediterráneo
Obra Agrícola, Sociedad Anónima», (código de convenio número 9008672),
que fue suscrito con fecha 29 de mayo de 1997; de una parte, por los
designados por la Dirección de la empresa, en representación de la misma,
y de otra, por el Comité de Empresa y Delegados de Personal, en repre-
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.
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Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de abril de 1998.—La Directora general, Soledad Córdoba
Garrido.

III CONVENIO DE LA EMPRESA «MEDITERRÁNEO OBRA AGRÍCOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA»

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1. Ámbitos territoriales, funcional y personal.

El presente Convenio Colectivo es de aplicación en todos los centros
de trabajo de «Mediterráneo Obra Agrícola, Sociedad Anónima». Se regirán
por este Convenio todos los trabajadores de la empresa, cualquiera que
sea su categoría profesional, sin más excepción que las señaladas en los
párrafos correspondientes del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 2. Ámbito temporal.

El Convenio entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», previo el correspondiente registro en
la Dirección General de Trabajo a efectos de su legal validez. Los efectos
económicos serán los que en cada caso se indican, y su duración será
de dos años, debiendo finalizar el 31 de diciembre de 1999.

Los efectos económicos respecto de los conceptos indemnizatorios, lo
serán a partir del 1 de junio de 1997.

Artículo 3. Denuncia y preaviso.

La denuncia del Convenio a efectos de la rescisión deberá formalizarse
por escrito razonado enviado con acuse de recibo a la otra parte y remi-
tiendo una copia a la Dirección General de Trabajo a los solos efectos
de registro. La denuncia deberá formalizarse en el mes siguiente a la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Convenio.

Artículo 4. Absorción y compensación.

Las condiciones económicas pactadas en el presente Convenio absorben
las que con anterioridad tuviesen reconocidas los trabajadores, exceptuan-
do las reconocidas en la cláusula de garantía adicional «ad personam»,
ya estuvieran originadas en imperativos legales, Convenios Colectivos, pac-
tos de cualquier clase, contratos individuales o cualquier otro procedi-
miento originador.

Las disposiciones legales futuras que lleven consigo una variación eco-
nómica en todos o algunos de los conceptos retributivos existentes, o que
supongan creación de otros nuevos, únicamente tendrán eficacia práctica
en tanto en cuanto considerados aquéllos en su totalidad y en cómputo
anual superen el nivel total de éstas, debiéndose entender, en caso con-
trario, absorbido por las mejoras pactadas en el mismo. Por la Comisión
Paritaria se procederá en tal caso, y sin perjuicio de lo dispuesto ante-
riormente, a la adaptación de los nuevos conceptos a las cláusulas de
este Convenio.

Artículo 5. Legislación aplicable.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores y en las normas complementarias que lo desarrollan.

CAPÍTULO II

Comisión Paritaria

Artículo 6. Composiciones y funciones.

Se crea una Comisión Paritaria constituida por cuatro Vocales, dos
de cada representación, con los asesores técnicos que las partes designen,
y por un Presidente que se deberá elegir. Cumplirá las funciones de inter-
pretación y aplicación de lo pactado, sin perjuicio de las atribuciones
en la materia a cargo de la jurisdicción competente, sometiéndose las
partes ineludiblemente en primera instancia a dicha Comisión.

Artículo 7. Funcionamiento.

Están legitimadas para plantear cuestiones derivadas de la aplicación
del Convenio, la legal representación de los trabajadores en el seno de
la empresa, así como la empresa misma.

La Comisión se reunirá a petición razonada de una u otra de dichas
representaciones, con un plazo de preaviso mínimo en la convocatoria
de cinco días. De las sesiones de la Comisión se levantará la correspon-
diente acta y se podrán registrar oficialmente los acuerdos interpretativos
remitiendo copia duplicada del acta a la Dirección General de Trabajo,
a efectos de reenvío al Depósito de Convenios y Acuerdos en la Sección
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

En caso de desacuerdo, los conflictos derivados de la aplicación o inter-
pretación del Convenio se resolverán a petición de parte, por la jurisdicción
competente.

CAPÍTULO III

Organización

Artículo 8. Organización.

La organización del trabajo con sujeción a lo dispuesto en el presente
Convenio Colectivo, así como en Convenios Colectivos futuros que lo com-
plementen y normas legales de general cumplimiento, es facultad exclusiva
de la Dirección de la Empresa.

Se considera facultad organizativa inherente al poder de Dirección,
la del destino o traslado de los empleados entre los distintos estableci-
mientos comerciales, así como la organización práctica del trabajo.

Sin merma de la autoridad reconocida a la empresa precedentemente,
los órganos de representación de los empleados, Comités de Empresa y
Delegados de Personal, tendrán la función de asesoramiento, orientación
y propuesta en orden a la racionalización del trabajo conforme a los fines
que le están atribuidos.

CAPÍTULO IV

Del personal

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9.

La clasificación del personal de este Convenio Colectivo es meramente
enunciativa y no supone la obligación de tener provistas todas las plazas
y categorías enumeradas si las necesidades y volumen de la empresa no
lo requieren.

Sin embargo, desde el momento en que exista en la empresa un emplea-
do que realice funciones especificadas en la definición de una determinada
categoría profesional, habrá de ser remunerado, como mínimo, con la retri-
bución que dicha categoría tenga asignada.

Son, asimismo, enunciativos los distintos cometidos asignados a cada
categoría o especialidad pues todo empleado está obligado a ejecutar cuan-
tos trabajos le ordenen sus superiores dentro de los generales cometidos
propios de su categoría profesional, sin menoscabo de su dignidad ni de
su formación.

SECCIÓN 2.a CLASIFICACIÓN SEGÚN PERMANENCIA

Artículo 10.

El personal, atendiendo a su permanencia, se clasificará en fijo y a
tiempo determinado en función de lo dispuesto en el Estatuto de los Tra-
bajadores. Es personal fijo el que se precisa de modo regular y permanece
para realizar el trabajo exigido por el tráfico comercial normal.

Se considerará a tiempo determinado el que se contrate para atenciones
extraordinarias o esporádicas.

Artículo 11. Contratación.

De los modelos de contrato de trabajo que la empresa utilice para
el empleo de personal fijo y a tiempo determinado, se facilitará copia
a los órganos de representación del personal en el seno de la misma.

Respecto de toda contratación de personal, se observarán las normas
dictadas por el Estado en materia de empleo.
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SECCIÓN 3.a CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL SEGÚN LA FUNCIÓN

Artículo 12. Clasificación general.

El personal de la empresa queda clasificado en los siguientes grupos:

I. Personal titulado.
II. Personal administrativo.
III. Profesionales de oficio.
IV. Personal subalterno.

Artículo 13. Clasificación de personal.

Personal titulado: Comprende este grupo a los de grado superior y
grado medio.

Personal administrativo: Comprende este grupo el Jefe administrativo,
Oficiales y Auxiliares administrativos.

Profesionales de oficio: Integran el grupo los Oficiales de primera de
almacén, Oficial de segunda de almacén y Auxiliar de almacén.

Personal subalterno: Comprende al Conserje, Portero y Telefonista.

Artículo 14. Nomenclátor ocupacional.

Personal titulado: Es el que ocupa un puesto de trabajo para el que
se requiere un título oficial de grado superior o medio y presta a la empresa
los servicios propios de su profesión de modo regular y preferente, durante
la jornada laboral, no siendo retribuido por honorarios o arancel.

Jefe administrativo: Es quien organiza, dirige, administra y coordina
dentro de los límites de las facultades recibidas, las actividades de la
empresa o de uno o varios de sus departamentos. Planea la utilización
eficaz de la mano de obra y el control de las actividades específicas del
establecimiento o departamentos a sus órdenes.

Oficial administrativo: Lo es quien en posesión de los conocimientos
técnicos y prácticos necesarios para la vida mercantil, realiza trabajos
que requieren propia iniciativa, tales como redacción de correspondencia,
elaboración estadística con capacidad analítica, gestión de informes, trans-
cripción en libros contables, liquidaciones de Seguridad Social, etc.

Auxiliares administrativos: Son aquéllos que con conocimientos gene-
rales de índole administrativa, auxilian a los Oficiales y Jefes en la ejecución
de trabajos propios de esta categoría en las siguientes funciones: Redacción
de correspondencia de trámite, confección de factura y estados de liqui-
dación de intereses e impuestos, taquimecanografía, archivo y trabajos
símiles de procesamiento de datos. Además, realizarán trabajos contables
ordinarios.

Oficial de primera de almacén: Tendrán a su cargo la recepción y dis-
tribución de mercancías, así como realizar el movimiento de los mismos
dentro y fuera del almacén, su venta, así como las labores y controles
administrativos que precise, junto con el entretenimiento del inmovilizado
que esté adscrito a ese centro de trabajo, la coordinación y formación
de almacenes, pudiendo ser responsable, al tiempo, del personal a sus
órdenes (Oficial de segunda de almacén, Auxiliar de almacén).

Oficial de segunda de almacén: Lo son quienes tienen a su cargo la
recepción de mercancías, el movimiento de las mismas dentro y fuera
del almacén, su venta y reparto, así como las labores y controles admi-
nistrativos que precise, junto con el entretenimiento del inmovilizado que
esté adscrito a ese centro de trabajo. Podrán ser responsables del personal
a sus órdenes (Auxiliar de almacén).

Auxiliar de almacén: Tendrán dentro de sus funciones, la de realizar
la recepción de las mercancías, el movimiento de las mismas dentro y
fuera del almacén, así como su venta y reparto, y las labores y controles
administrativos que precise, junto con el entretenimiento del imnovilizado
que esté adscrito al centro de trabajo.

Conserje: Es el Subalterno encargado de cuidar la policía de las distintas
dependencias.

Portero: Tiene como misión esencial vigilar puertas y accesos a los
locales.

Telefonista: Es la persona encargada de atender el teléfono o centralita
que se ponga a su cargo.

CAPÍTULO V

Ingreso, ascensos, plantilla y escalafones

SECCIÓN 1.a INGRESOS

Artículo 15.

Para el ingreso del personal comprendido en el presente Convenio
Colectivo, se observarán las disposiciones legales vigentes en materia de

colocación. Todo el personal deberá superar las pruebas específicas que
para admisión se establezcan, adecuadas a la función que hayan de realizar.

Artículo 16. Períodos de prueba.

Las admisiones del personal fijo se considerarán provisionales durante
un período de prueba variable, según la índole de la labor que a cada
trabajador corresponde y que en ningún caso podrá exceder del que se
señala en la siguiente escala: Seis meses para el personal titulado, quince
días para personal no cualificado y tres meses para el resto de personal.

Durante este tiempo, tanto el trabajador como la empresa podrán res-
pectivamente, desistir del período de prueba o proceder al despido sin
previo aviso, sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho a
indemnización.

Transcurrido el plazo referido, el trabajador pasará a figurar en la
plantilla de la empresa y el tiempo que hubiese servido en calidad de
prueba le será computado a efectos de los aumentos periódicos por tiempo
de servicio.

SECCIÓN 2.a ASCENSOS

Artículo 17.

Anualmente se fijarán las vacantes existentes en cada categoría, que
se cubrirán por el sistema de concurso.

No se podrá promocionar más que de la categoría inmediatamente
inferior.

Cada año se convocarán como máximo el 50 por 100 de las plazas
de cada categoría redondeando decimales por exceso.

El sistema de concurso contará con el siguiente proceso:

a) La evaluación del currículum, que dotará al empleado de un «crédito
curricular» en base a distintos parámetros. Se exigirá un mínimo de 20
créditos para poder presentarse a concurso. Estos créditos no se sumarán
a la puntuación final.

b) Una prueba teórico-práctica.

El crédito curricular de cada trabajador se calculará de la siguiente
forma:

a) Para los trabajadores en plantilla hasta el 31 de diciembre de 1993,
y para el período hasta el 31 de diciembre de 1993, tres puntos por cada
año o fracción superior a tres meses de permanencia en la categoría
anterior.

Este crédito curricular por antigüedad se extinguirá totalmente cuando
se ascienda a categoría superior.

b) Para la totalidad de la plantilla a partir del ejercicio 1994, hasta
tres puntos por cada año en que se cumplan objetivos. Anualmente se
fijarán objetivos por parte de la empresa y se determinará, con dos repre-
sentantes de los trabajadores designados por el Comité de Empresa, el
sistema de reparto de los créditos por cumplimiento de tales objetivos.

El personal administrativo acumulará tres puntos por cada año de
permanencia en la categoría, o fracción superior a nueve meses.

Por la asistencia y superación de cursos de formación hasta un punto
por curso. La valoración de los cursos se establecerá por la empresa.

En este caso el crédito curricular se consumirá parcialmente (20 cré-
ditos) cuando se ascienda a categoría superior, conservándose el resto
de los créditos.

En el caso de aprobar sin plaza, no se consumirá el crédito curricular,
y dicha calificación no supondrá derechos adquiridos algunos para otras
convocatorias.

La empresa facilitará en cada convocatoria un programa de los temas
y una asesoría de preparación.

En el Tribunal que se establezca para la redacción e interpretación
de las bases de la convocatoria existirá un miembro de la representación
legal de los trabajadores, designado por el Comité de Empresa.

La estructura de personal que servirá de base al sistema de promo-
ciones, para el personal de oficio, estará en función del número de alma-
cenes, con los siguientes porcentaje:

El número de Oficiales de primera de almacén será, como máximo,
el 38 por 100 del número de almacenes al cierre del año anterior.

El número de Oficiales de segunda de almacén será, como máximo,
el 62 por 100 del número de almacenes al cierre del año anterior.
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A efectos de la acumulación anual del crédito curricular por objetivos,
el responsable de almacén multiplicará cada punto por el coeficiente 1,1
y el coordinador de grupo sumará complementariamente hasta 1,5 puntos
por objetivos cubiertos por su grupo de almacenes.

La prueba teórico-práctica constará de las partes siguientes, que se
considerarán superadas con calificaciones iguales o superiores al 60
por 100.

a) Conocimientos generales sobre productos y su aplicación.
b) Cultivos específicos de la zona.
c) Normativa interna de la empresa y técnicas de aplicación en el

trabajo.

La estructura de personal que servirá de base al sistema de promo-
ciones, para el personal de Administración, estará en función de la plantilla
teórica de Administrativos, excluido personal directivo, con los siguientes
porcentajes:

El número de Oficiales administrativos será, como máximo, el 40
por 100 de la citada plantilla teórica al inicio del año.

El número de Auxiliares administrativos será, como máximo, el 60
por 100 de la citada plantilla teórica al inicio del año.

A estos efectos la citada plantilla teórica de administrativos, al inicio
de 1995, se cifra en 11.

La prueba teórico-práctica constará de diferentes pruebas de cono-
cimientos administrativos, económicos y legislativos, relacionadas con la
función que se desarrolle normalmente, que se considerarán superadas
con calificaciones iguales o superiores al 60 por 100.

Los exámenes correspondientes a las vacantes de 1996 y 1997 se rea-
lizarán antes del 15 de septiembre de 1997, con efectos económicos de
1 de julio de 1996 y 1 de julio de 1997, respectivamente.

SECCIÓN 3.a PLANTILLA Y ESCALAFONES

Artículo 18.

La empresa publicará anualmente el escalafón del personal a la misma
adscrito, distribuido por grupos y categorías, haciéndose además constar
las circunstancias siguientes:

Nombre y apellidos de los interesados, fecha de nacimiento y de ingreso,
categoría y fecha en que corresponde el primer aumento periódico en
la retribución por razón de antigüedad.

Artículo 19.

Dicho escalafón será dado a conocer a todos los interesados.
Cualquier disconformidad con los datos expresados en el mencionado

escalafón, deberá ser dado a conocer a la Jefatura de la empresa por
quien se considere legítimamente afectado, y ello en el plazo de quince
días desde su publicación.

La Jefatura de la empresa deberá resolver en orden a la procedencia
o improcedencia de la reclamación efectuada en el término de los treinta
días siguientes. Caso de disconformidad con lo resuelto el interesado podrá
ejercitar las acciones que estime convenientes.

SECCIÓN 4.a DESPIDOS Y CESES

Artículo 20.

El personal fijo sólo puede ser despedido cuando incurra en alguna
de las causas que puedan dar lugar a esta sanción con arreglo a lo previsto
en el artículo 49 de este Convenio Colectivo, sin perjuicio de que pueda
ser suspendido por causa de crisis económica o cualquier otra contemplada
en la legislación del Estado.

Artículo 21.

El personal con contrato temporal cesará cuando llegue a su término
la duración prevista o cese la causa u ocasión que motivó su empleo,
de acuerdo con la legislación que le sea de aplicación.

No obstante lo anterior, los empleados con contratos temporales que
antes del 30 de junio de 1998 lleven tres o más años en tal situación,
alcanzarán la condición de fijos al final del contrato actual.

Artículo 22.

El personal comprendido en el presente Convenio Colectivo que se
proponga cesar en el servicio de la empresa, habrá de comunicarlo a la
Jefatura de la misma con quince días de anticipación a la fecha en que
haya de dejar de prestar servicios, mediante escrito con acuse de recibo.

En caso de incumplimiento de este deber de preaviso, perderá el dere-
cho al percibo de las partes proporcionales que de gratificaciones regla-
mentarias y vacaciones pudieran corresponderle.

CAPÍTULO VI

Retribuciones

Artículo 23.

La escala salarial vigente para 1996 para el personal de la empresa,
será la que, en computo anual, a continuación se expresa:

Pesetas

Titulado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.782.518
Titulado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.537.286
Jefe administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.611.937
Oficial administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.320.519
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.106
Oficial de primera de almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.517.668
Oficial de segunda de almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.269.674
Auxiliar de almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.333.440
Conserje, Portero, Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.333.440

La precedente escala de salarios garantizados comprende doce men-
sualidades de haber.

La anterior escala entrará en vigor con efectos de 1 de enero de 1996,
y se incrementará con efectos de 1 de enero de 1997, en el IPC real que
resulte en el año, incrementándose provisionalmente y hasta que tal IPC
se conozca, en un 2 por 100 sujeto a la revisión que proceda.

El personal afecto a este Convenio, percibirá además dos gratificaciones
extraordinarias en julio y Navidad (diciembre), calculadas sobre haber
base y antigüedad exclusivamente.

Además, el personal que haya ingresado en la empresa con posterio-
ridad al 1 de enero de 1994, y que a la fecha de la firma del presente
Convenio no tenga contrato fijo, percibirá anualmente, y con efectos desde
1 de enero de 1996, 75.000 pesetas a razón de 6.250 pesetas mensuales
a cuenta de productividad o valoración del puesto de trabajo, de modo
que cuando se establezca un sistema retributivo que contemple tales con-
ceptos serán absorbidas por los mismos.

Cualquier mejora que se establezca en el futuro por disposición legal
a partir de la vigencia de este Convenio, podrá compensar las condiciones
económicas establecidas, siempre que sean superiores a aquéllas en
cómputo anual.

Artículo 24. Paga de beneficios.

El personal afecto a este Convenio tendrá derecho a una participación
en los beneficios de la empresa, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Media paga, comprensiva de haber y antigüedad, cuando los bene-
ficios después de impuestos superen el 4 por 100 del capital más reservas.

b) Una paga, comprensiva de haber base y antigüedad, cuando los
beneficios después de impuestos superen el 6 por 100 del capital más
reservas.

c) Paga y media, comprensiva de haber base y antigüedad, cuando
los beneficios después de impuestos superen el 8 por 100 del capital más
reservas.

Artículo 25. Causas fiscales y Seguridad Social.

Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social a cargo del trabajador
serán satisfechas por el mismo.
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Artículo 26. Pago de salario.

La liquidación y pago del salario se hará puntual y documentadamente
mediante abono en libreta de ahorro o cuenta corriente.

Artículo 27. Anticipo de haberes (de nómina).

El trabajador tendrá derecho, aun no habiendo llegado la fecha de
su abono, a solicitar y obtener anticipos a cuenta de sus haberes hasta
el máximo del 50 por 100 de los devengos.

Artículo 28. Aumentos periódicos por tiempo de servicio.

El personal adscrito a la empresa percibirá aumentos periódicos por
años de servicio consistentes en trienios del 4 por 100 de haber base
que en cada momento tenga asignado la categoría profesional en la que
hubiera alcanzado tal antigüedad, sin que en ningún caso puedan rebasarse
los topes legales establecidos en cada momento por dicho concepto.

Para el cómputo de la antigüedad a efectos de aumentos periódicos
se tendrán en cuenta el tiempo de servicio de cada categoría en la empresa,
considerándose como efectivamente trabajados todos los meses y días en
los que el trabajador haya percibido remuneración, bien fuere como con-
secuencia de servicios efectivamente prestados o en situación de en comi-
sión, licencias o aun en baja transitoria o accidente de trabajo o enfer-
medad.

Igualmente será computable el tiempo de excedencia forzosa por nom-
bramiento para algún cargo público, así como el de prestación del servicio
militar. Por el contrario, no se computará el tiempo de permanencia en
situación de excedencia voluntaria.

Los que asciendan de categoría percibirán con el salario base de aquélla
a que se incorporen, los trienios que les correspondan en las de procedencia
o fracción, si la hubiese, de acuerdo con lo establecido en este artículo.

Casos especiales de retribución

Artículo 29. Trabajos de categoría superior.

El trabajador que desempeñe una plaza de categoría superior a la que
tenga asignada, percibirá el sueldo que en aquélla le corresponde según
está definido en la normativa laboral vigente.

Artículo 30. Trabajos de categoría inferior.

Si por exigencias en el trabajo y siempre con carácter transitorio y
urgente, se destinase a un trabajador a tareas pertenecientes a categoría
profesional inferior a la que esté adscrito, conservará la retribución corres-
pondiente a su categoría.

En todo caso, se respetará siempre el orden jerárquico-profesional para
adscribir al personal a trabajos de categoría inferior.

Si el cambio de destino al que se alude en el párrafo primero de este
artículo tuviese su origen a petición del trabajador, se asignará a éste
el salario que corresponda al trabajo que efectivamente preste.

Artículo 31. Acoplamiento de personal con capacidad disminuida.

Los trabajadores afectados de capacidad disminuida (invalidez parcial)
podrán ser acoplados en otra actividad distinta a la de su categoría pro-
fesional, adecuada a su aptitud, respetándoles el salario que tuviesen acre-
ditado al pasar a dicha situación.

Artículo 32. Cierre tecnológico.

El personal procedente de almacenes que por causas económicas, téc-
nicas, organizativas o de producción se hayan cerrado o se puedan cerrar
en lo sucesivo, y esté adscrito o se adscriban a la plantilla de otro almacén,
siempre que éste tenga suficiente carga de trabajo, percibirá un comple-
mento mensual en función de la distancia del antiguo al nuevo almacén,
con los siguientes criterios:

De 11 a 25 kilómetros: 10.500 pesetas.
De 26 a 50 kilómetros: 21.000 pesetas.
Más de 50 kilómetros: 26.250 pesetas.

Si la distancia fuera superior a 50 kilómetros el trabajador podrá optar
entre el citado complemento o el traslado definitivo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Dicho complemento desaparecerá, o será modificado en el caso de que
posteriormente volviese a ser trasladado a otro almacén que supusiese
acercamiento al cerrado originariamente.

CAPÍTULO VII

Jornada, trabajo en horas extraordinarias, descanso dominical y en días
festivos y vacaciones

SECCIÓN 1.a JORNADA

Artículo 33.

La jornada máxima legal de trabajo para el personal comprendido en
este Convenio, será de cuarenta horas semanales.

El horario que estará repartido en jornadas de mañana y tarde, se
negociará para cada centro de trabajo con los representantes legales de
los trabajadores, y en ningún caso podrá comenzar antes de las siete horas,
ni finalizar después de las veinte horas, ateniéndose reglamentariamente
a la ley de jornada máxima legal.

SECCIÓN 2.a TRABAJO EN HORAS EXTRAORDINARIAS

Artículo 34.

La realización de trabajos que excedan de cuarenta horas semanales
o de nueve diarias, tendrán la consideración de extraordinarias, y el tiempo
de ellos empleado será abonado con los recargos legales, que podrán ser
sustituidos por otros superiores.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias, y dadas las especiales
características de la actividad, será obligatoria, y su número no podrá
ser superior a ochenta horas al año.

A efectos de determinación del valor de la hora/tipo y del cómputo
de los conceptos que deban considerarse, se estará a lo que disponía el
Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, y la Orden de 22 de noviembre del
mismo año, que lo desarrollaba.

SECCIÓN 3.a DESCANSO DOMINICAL Y EN DÍAS FESTIVOS

Artículo 35.

Se observará el descanso dominical y el correspondiente a los días
festivos en el comercio, y el descanso semanal no será inferior a treinta
y seis horas.

Artículo 36.

En las localidades donde permaneciese abierto un domingo un esta-
blecimiento por existir feria o mercado tradicional en dichos días legal-
mente autorizados, disfrutarán dichos trabajadores, en compensación, de
un día de descanso completo dentro de los seis siguientes.

SECCIÓN 4.a VACACIONES

Artículo 37.

Todo el personal de la empresa disfrutará vacaciones anuales de vein-
ticinco días hábiles, incluyendo sábados no festivos.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en los meses de verano.
No obstante, cuando razones de carácter extraordinario lo aconsejen, la
Jefatura de la empresa podrá establecer un plan de disfrute de vacaciones
en período diferente al señalado. Como principio general, las vacaciones
deben ser disfrutadas ininterrumpidamente. Sin embargo, de modo excep-
cional, cabe la posibilidad de la concesión de que este descanso pueda
tener lugar, bien a petición de los propios trabajadores, o por ineludible
exigencia, en dos períodos.

Antes del 30 de abril de cada año, se confeccionará el cuadro anual
de vacaciones, atendiendo en lo posible a las peticiones del personal, y
de modo especial, a sus circunstancias familiares.

El período anual de vacaciones se prorrateará en razón del tiempo
trabajado, y la fracción, si la hubiera, se redondeará en beneficio del
trabajador.
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CAPÍTULO VIII

Enfermedades, licencias y excedencias

SECCIÓN 1.a INCAPACIDAD TEMPORAL

Artículo 38.

El personal en situación de incapacidad temporal, sea o no sustituido
por otro trabajador, percibirá de su empresa, durante el período máximo
que otorgue la Seguridad Social, un complemento de prestación hasta alcan-
zar el 100 por 100 de sus regulares percepciones.

SECCIÓN 2.a LICENCIAS

Artículo 39.

1. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y tiempo
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave

o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efecto el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de deber inex-

cusable de carácter público y personal. Cuando conste en una como legal
o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la impo-
sibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de
las horas laborales en un período de tres meses, podrá la empresa pasar
al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el Estatuto
de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del desempeño
del cargo perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma
del salario a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos legal o convencionalmente.

2. En los casos debidamente justificados a criterio de la empresa,
el trabajador podrá disfrutar de una licencia retribuida de un máximo
de diez días anuales.

SECCIÓN 3.a EXCEDENCIAS

Artículo 40.

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa dará derecho
a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia
y se concederá por la designación o elección de un cargo público que
imposibilite su asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

Artículo 41.

El trabajador con antigüedad mínima de un año tendrá derecho a que
se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por
un plazo no menor a dos años ni mayor de cinco. Este derecho sólo podrá
ser interesado otra vez por el mismo trabajador, transcurridos cuatro años
desde el final de la anterior excedencia.

Artículo 42.

El trabajador excedente voluntario guarda sólo un derecho preferente
al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que
hubieran o se produjeran en la empresa.

Artículo 43.

La petición de excedencia se resolverá dentro del mes siguiente al
de su presentación y se concederá o no, atendiendo a las necesidades
del servicio. Cuando se fundamente en terminación o ampliación de estu-

dios o exigencia familiar de carácter ineludible, serán despachadas favo-
rablemente.

Si el trabajador no solicita por escrito el reingreso antes de la ter-
minación del plazo señalado para excedencia que disfrute, perderá el dere-
cho a su puesto en la empresa.

Si solicitado el reingreso la vacante en dicho momento existente fuera
de categoría inferior a la suya, el trabajador podrá optar entre ocuparla
con el salario que a ella le corresponda o esperar a que se produzca vacante
de las de su categoría.

CAPÍTULO IX

Régimen disciplinario

SECCIÓN 1.a FALTAS DE PERSONAL

Artículo 44.

Las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabajadores,
se clasificarán, según su índole y circunstancias que ocurran, en leves,
graves y muy graves.

Serán faltas leves:

1.o Las de descuido, error o demora inexplicable en la ejecución de
cualquier trabajo.

2.o De una a tres faltas de puntualidad en el período de un mes siempre
que aquéllas sean inferiores a treinta minutos y de las mismas no se deriven
perjuicios ni para la empresa ni para terceros, en cuyo caso se calificará
de falta grave.

3.o No cursar puntualmente el parte de baja en los supuestos de inca-
pacidad temporal o maternidad, salvo que se pruebe la imposibilidad de
hacerlo.

4.o Pequeños descuidos en la conservación del material.
5.o No comunicar a la empresa los cambios de domicilio.
6.o Las discusiones con compañeros de trabajo dentro de las depen-

dencias de la empresa, siempre que no transciendan al público ni sean
constitutivas de falta en superior grado.

Artículo 45.

Se calificarán como faltas graves la siguientes:

1.o Más de tres faltas de puntualidad, no justificadas, cometidas duran-
te el mes.

2.o La incomparecencia injustificada al trabajo hasta dos días en el
período de un mes. Cuando estas faltas se deriven en perjuicios para
el público, se considerarán como faltas muy graves.

3.o La simulación de enfermedad o accidente.
4.o La mera desobediencia a sus superiores en acto de servicio. Si

la desobediencia implica quebranto manifiesto para el trabajo o de ella
se derivara perjuicio para la empresa, será considerada como falta muy
grave.

5.o Descuidos importantes en la conservación de los géneros o ar-
tículos, vehículos e inmovilizado.

6.o Las faltas de respeto o consideración al público.

Artículo 46.

Se considerarán faltas muy graves:

1.o Las ausencias injustificadas al trabajo en número superior a dos
en un mes.

2.o El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, o el hacer concurrencia a la empresa a través de nego-
ciaciones de comercio por cuenta propia o de otra persona.

3.o Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales,
útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres
y documentos de la empresa.

4.o El robo, hurto o malversación cometidos dentro o fuera de la
empresa, la embriaguez o uso habitual de drogas durante el trabajo o
fuera del mismo si repercute negativamente en el trabajo o en la empresa.

5.o Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados
de la empresa.

6.o Revelar a elementos extraños a la empresa datos de reserva obli-
gada.
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7.o Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta
grave de respeto y consideración a los superiores, familiares, así como
a los compañeros de trabajo y subordinados.

8.o La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal.
9.o La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza,

siempre que se cometa dentro de un período de seis meses desde la primera.

SECCIÓN 2.a SANCIONES

Artículo 47.

Las sanciones que podrán imponerse a los que incurran en las faltas
comprendidas en la sección anterior, serán las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación escrita, suspensión
de empleo y sueldo hasta siete días.

Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta un mes.
Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta tres meses,

postergación hasta tres años en el orden que de aumentos pudieran corres-
ponderle por aplicación de los incrementos periódicos por antigüedad.

Traslado forzoso del servicio a distinta localidad sin derecho a indem-
nización. Despido con pérdida de todos los derechos en la empresa.

Artículo 48.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales cuando la falta
cometida pueda constituir delito. Asimismo, podrá darse cuenta a la auto-
ridad gubernativa si ello procediese.

Artículo 49. Normas de procedimiento.

1. En orden al procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores, en relación con la Ley de Procedimiento
Laboral.

En los supuestos de faltas muy graves, y previamente a su imposición,
se dará audiencia al interesado en un plazo de tres días, siempre que
no se perjudiquen los plazos establecidos en la Ley de Procedimiento Labo-
ral y el Estatuto de los Trabajadores, y se produzca preclusividad.

2. Delegados de Personal y miembros del Comité de Empresa. En
materia de imposición de sanciones a los Delegados del Personal y miem-
bros del Comité de Empresa, se respetarán las garantías establecidas en
el Estatuto de los Trabajadores, en relación a lo previsto en la Ley de
Procedimiento Laboral.

Las sanciones todas se comunicarán a los interesados, y las mismas
podrán ser recurridas ante la jurisdicción competente en el plazo de los
veinte días hábiles siguientes.

Artículo 50. Plazo de prescripción.

Las infracciones cometidas por los trabajadores prescribirán:

Las faltas leves, a los diez días.
Las faltas graves, a los veinte días.
Las faltas muy graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que

la empresa tenga conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido.

CAPÍTULO X

Disposiciones varias

Artículo 51. Seguro a cargo de la empresa.

La empresa suscribirá a su exclusivo cargo y para la totalidad de sus
empleados un seguro por muerte o incapacidad permanente total, absoluta
y gran invalidez derivadas de accidente que cubran a los empleados afec-
tados o a sus causahabientes una indemnización de 1.000.000 de pesetas,
en caso de muerte, y 2.000.000 de pesetas, en caso de invalidez permanente
total, absoluta o gran invalidez.

Artículo 52. Ayuda para estudios.

Por cada hijo cursando estudios, con edades comprendidas entre los
dos y los veinticinco años, ambos inclusive, los empleados acogidos a este

Convenio, percibirán una ayuda anual de 36.000 pesetas. Las condiciones
para percibir esta ayuda serán las siguientes:

a) Acreditar de forma fehaciente, a juicio de la empresa, el hecho
de recibir formación docente.

b) En las enseñanzas técnicas asimiladas, que la disciplina docente
que se curse esté oficialmente reconocida y regulada por organismos o
entidades oficiales.

c) En el caso de empleados no fijos, para percibir esta ayuda, deberán
estarlo como mínimo durante un año, o en su defecto, tener un contrato
con el que se alcance dicho plazo.

La ayuda citada será de 72.000 pesetas a partir de 5.o de Educación
General Básica, si los estudios tuviesen que cursarse permanentemente
en plaza distinta de la del domicilio habitual del empleado, pernoctando
fuera de él.

Estas ayudas se percibirán en su totalidad en el primer trimestre del
curso escolar, previa justificación,

Los empleados disfrutarán de la misma ayuda, sin que sea de aplicación
el límite de edad.

Artículo 53. Ayuda por hijos disminuidos físicos y psíquicos.

La ayuda a percibir queda fijada en 28.000 pesetas mensuales. Los
gastos ocasionados deberán ser justificados y serán atendidos en todo
caso hasta el límite fijado, mientras esta situación sea reconocida como
tal por la Seguridad Social o por otras instituciones dedicadas especí-
ficamente a estas atenciones.

Artículo 54. Uniformes y reposición de prendas.

A los trabajadores que presten servicios en dependencias o secciones
cuyo trabajo implique un desgaste de prendas superior a lo normal, así
como a todo el personal subalterno, se les facilitarán dos guardapolvos
o monos o prendas adecuadas al trabajo que realicen.

Las prendas no se considerarán propiedad del trabajador y para su
reposición deberán entregarse las usadas.

Artículo 55. Servicio militar.

El personal incorporado al servicio militar no devengará haberes, no
obstante y siempre que tuviera acreditado dos años de servicio en la empre-
sa, tendrá derecho a percibir la gratificación extraordinaria de Navidad,
así como la de vacaciones (julio) prevista en el artículo 25.

Dicho personal cuando disponga de permiso y pueda trabajar percibirá
el sueldo íntegro de su categoría aunque sólo realice media jornada.

Artículo 56. Prestación social sustitutoria.

Serán de aplicación a los empleados que se acojan a lo establecido
en la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, Reguladora de la Objeción de Con-
ciencia y la Prestación Social Sustitutoria, las previsiones que se contienen
en el artículo anterior.

Artículo 57. Traslados.

Los traslados de personal a plaza distinta de donde trabaja, podrán
ser voluntarios o forzosos.

El traslado voluntario es el concedido a instancias del trabajador cuan-
do haya vacante que por su categoría pueda cubrir.

El traslado forzoso podrá ser impuesto por sanción en la forma prevista
en este Convenio.

Artículo 58.

Cuando el trabajador sea trasladado como consecuencia de sanción
por falta por él cometida, tendrá derecho a billete gratuito para él y los
familiares que vivan a sus expensas en medio ordinario de locomoción.

Tendrán asimismo derecho a transporte gratuito de mobiliario, ropas
y enseres de su hogar.

Artículo 59. Salidas, viajes y dietas.

El personal al que se confiera alguna comisión de servicio, fuera de
su residencia habitual de trabajo, tendrá derecho a una dieta diaria de
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6.400 pesetas, siempre que tal desplazamiento comporte el tener que per-
noctar fuera de su domicilio habitual.

Cuando el desplazamiento solamente comporte el realizar fuera de su
domicilio la comida del mediodía o de la noche, o ambas, la compensación
económica será de 2.200 pesetas por cada una de ellas.

Cuando se realicen desplazamientos profesionales en vehículo propie-
dad del empleado, tendrá derecho a una compensación económica a razón
de 29 pesetas por kilómetro recorrido.

Artículo 60. Anticipo de haberes.

La empresa concederá a su personal anticipos reintegrables, sin interés,
con objeto de atender necesidades perentorias, plenamente justificadas,
motivadas por:

a) Intervenciones quirúrgicas y gastos médicos en general, tanto de
los empleados como de los familiares a su cargo.

b) Gastos originados con ocasión de contraer matrimonio el propio
empleado.

c) Siniestros tales como incendios, robo, etc., que causen daños en
la vivienda permanente o en los bienes de uso necesario.

El anticipo se concederá por el importe correspondiente, debidamente
justificado, con un máximo de seis mensualidades ordinarias de haber
base, antigüedad y complementos, y su devolución se realizará en un máxi-
mo de doce meses.

Artículo 61. Premio de permanencia.

A partir de 1 de mayo de 1997, con motivo de cumplir veinticinco
años de antigüedad en la empresa, el empleado recibirá una paga com-
prensiva de haber base más antigüedad.

CAPÍTULO XI

Acuerdos adicionales

1. Salario hora:

Se hace constar expresamente que la remuneración anual total de cada
una de las categorías profesionales es la que en la tabla salarial se expresa
en función de las horas anuales efectivas de trabajo y que comporta el
número de mil ochocientas veintiséis horas y veintisiete minutos, no hacién-
dose figurar los complementos salariales personales como tampoco los
funcionales.

2. Cláusula de garantía «ad personam»:

Con independencia de las condiciones establecidas en el presente Con-
venio se respetarán, a título personal, las condiciones de trabajo más bene-
ficiosas que, a la fecha de la firma del mismo, tengan adquiridas o en
trance de adquisición los trabajadores, bien por Convenio Colectivo ante-
rior, bien por contrato individual:

a) Retribuciones: Además de las pagas estipuladas en el artículo 23
percibirán seis extraordinarias en los meses de enero, marzo, abril, agosto,
septiembre y octubre, más otra media paga que se abonará en el mes
de mayo. Todas estas pagas extraordinarias comprenderán haber base
y antigüedad exclusivamente.

Cualquier mejora que se establezca en el futuro por disposición legal
a partir de la vigencia de este Convenio, podrá compensar las condiciones
económicas establecidas, siempre que sean superiores a aquéllas en
cómputo anual. Las gratificaciones extraordinarias, con excepción de las
de julio y Navidad, se prorratearán en las doce mensualidades ordinarias.

b) Jubilación voluntaria: Los trabajadores con más de quince años
de antigüedad en la empresa que deseen jubilarse voluntariamente, y siem-
pre que a la empresa interese su jubilación, tendrán derecho a percibir
un premio por jubilación en la cuantía siguiente:

Jubilación voluntaria a los sesenta años: Quince mensualidades.
Jubilación voluntaria a los sesenta y un años: Catorce mensualidades.
Jubilación voluntaria a los sesenta y dos años: Trece mensualidades.
Jubilación voluntaria a los sesenta y tres años: Doce mensualidades.
Jubilación voluntaria a los sesenta y cuatro años: Once mensualidades.
Jubilación voluntaria a los sesenta y cinco años: Diez mensualidades.

Dichas mensualidades serán calculadas por el importe del haber base
más antigüedad que tengan en el momento de ejercitar su derecho acre-
ditado el trabajador. En caso de que se ejercite el derecho de jubilación
después de los sesenta y cinco años, no se percibirá cantidad o premio
alguno.

c) Ayuda para la adquisición de vivienda: Tendrán derecho a una
bonificación en cinco puntos y medio, de los intereses que deben satisfacer
por préstamos para la adquisición de vivienda habitual y permanente que
pudieran obtener de cualquier entidad de crédito, siempre y cuando con-
curran las siguientes circunstancias:

1. La amortización mensual del préstamo, incluido capital más inte-
reses, no deberá superar el 30 por 100 de la doceava parte del importe
anual bruto de los haberes del trabajador, incluidos todos los conceptos
salariales.

2. La bonificación será de aplicación una sola vez en la vida laboral
del trabajador.

A los efectos de bonificación, el empleado deberá presentar el ins-
trumento en el que conste la concesión de la operación crediticia con
expresión de los intereses de la misma a satisfacer, y el recibo periódico
de las amortizaciones efectuadas para que a su vista se produzca el abono
por cantidad igual a la de la bonificación pactada.

La citada bonificación quedará limitada, desde 1 de junio de 1997,
a que como mínimo corra por cuenta del empleado un 1 por 100 del
interés.

d) Préstamos libres para atenciones varias: Podrán solicitar a la Caja
de Ahorros del Mediterráneo, préstamos libres para atenciones varias a
los que se aplicará el interés que en cada momento tenga fijado esa ins-
titución, para los empleados de su grupo de empresas, el cual será fijado
en el momento de formalización del oportuno préstamo en la póliza o
contrato correspondiente, debiendo cumplir para su concesión los requi-
sitos que la Caja exija normalmente en este tipo de operaciones.

e) Trienios: No obstante lo dicho en el artículo 28, los trienios de
antigüedad acreditados hasta la fecha de la firma de este Convenio seguirán
siendo retribuidos al mismo porcentaje del haber base en el que lo son
actualmente.

Acuerdos adicionales

1. Complementos de responsabilidad: Con los efectos que se indican,
se percibirán mensualmente los siguientes complementos:

Complemento de Inspectores: 13.500 pesetas, desde 1 de enero de 1996,
y 14.000 pesetas desde 1 de enero de 1997.

Complemento de Responsables de almacén: 12.500 pesetas, desde 1
de enero de 1996, y 13.500 pesetas, desde 1 de enero de 1997.

Complemento de Coordinadores: 25.700 pesetas, desde 1 de enero de
1996, y 26.500 pesetas, desde 1 de enero de 1997.

Cuando concurra en un empleado la responsabilidad de un almacén
y un grupo de almacenes se percibirá únicamente el complemento de res-
ponsabilidad de grupo.

Por estar en posesión del permiso para transportar mercancías peli-
grosas, en vigor, 5.000 pesetas.

2. Variaciones en el sistema retributivo y régimen de ascensos: Con
idependencia de la negociación del Convenio para 1998 se crea una Comi-
sión Paritaria, compuesta por tres representantes del personal y tres de
la empresa, que en el plazo de seis meses estudiará la implantación de
un sistema de remuneración por productividad para el personal de la
red de almacenes y de valoración de puestos de trabajo para el personal
no dedicado directamente a funciones comerciales, así como el estable-
cimiento de un nuevo sistema de participación efectiva de los trabajadores
que sustituya a lo previsto en el artículo 23 de este Convenio.

Asimismo, dicha Comisión, dentro de dicho plazo, dará nueva redacción
al artículo 17 del presente Convenio.

3. Acuerdo final: El presente Convenio Colectivo ha sido suscrito por
las representaciones legítimas de la empresa y por el Comité de Empresa
de la misma en representación de los trabajadores, quienes reuniendo
las condiciones de legitimación necesarias se reconocieron mutua y recí-
procamente como interlocutores para la negociación del Convenio en sesión
de constitución de la Comisión Deliberadora celebrada el día 29 de mayo
de 1997, y hacen constar que el Convenio, en todo su articulado, ha sido
suscrito por unanimidad de ambas representaciones.
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ANEXO

Fondo de previsión

Con el fin de que sus empleados, cuando causen baja en la empresa
por las contingencias de jubilación o de invalidez permanente, reciban
unas prestaciones complementarias, bien como renta vitalicia o en forma
de capitalización a elección del trabajador, la empresa se obliga a concertar
en favor de los mismos una póliza de seguro colectivo de rentas diferidas
con participación en beneficios (Plan XXI), con una aportación anual de
35.000 pesetas, como cuota constante, en 1996, y 40.000 pesetas a partir
de 1997.

Dada la finalidad de esta contratación, el trabajador no podrá capi-
talizar en ningún momento, total o parcialmente, antes de producirse su
jubilación o su paso a la situación de invalidez permanente, la citada
póliza. En caso de hacerlo, la empresa dejará de hacer aportaciones a
la misma eximiéndose de la obligatoriedad contraída con el trabajador
que haya incumplido dicho compromiso.

10042 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1998, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del II Convenio Colectivo de la empresa
«Volkswagen Finance, Sociedad Anónima», establecimiento
financiero de crédito.

Visto el texto del II Convenio Colectivo de la empresa «Volkswagen
Finance, Sociedad Anónima», establecimiento financiero de crédito (nú-
mero de código 9009762), que fue suscrito con fecha 23 de marzo de 1998,
de una parte, por los designados por la Dirección de la empresa para
su representación, y, de otra, por el Comité de Empresa y Delegados de
Personal, en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de abril de 1998.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«VOLKSWAGEN FINANCE, SOCIEDAD ANÓNIMA»,

ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a todos los centros
de trabajo de la empresa «Volkswagen Finance, Sociedad Anónima», esta-
blecimiento financiero de crédito.

Artículo 2. Ámbito personal.

El Convenio afecta a la totalidad de los trabajadores que prestan
servicio en «Volkswagen Finance, Sociedad Anónima», establecimiento
financiero de crédito, excepto al personal directivo, titulados superiores
y asimilados.

Artículo 3. Vigencia.

El Convenio tendrá tres años de duración, extendiendo su vigencia
desde el 1 de enero de 1997 al 31 de diciembre de 1999.

El Convenio prorrogará su vigencia de año en año, salvo que cuales-
quiera de las partes lo denuncie con tres meses de antelación a la fecha
de su vencimiento o a la de cualesquiera de sus prórrogas.

Artículo 4. Sustitución y remisión.

1. El presente Convenio Colectivo sustituye íntegramente, en las mate-
rias reguladas por él, a todo lo establecido en anteriores Convenios Colectivos.

2. En todas las materias no reguladas por el presente Convenio Colec-
tivo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y, en
general, a la legislación de rango superior vigente en cada momento, que-
dando expresamente derogados los anteriores Convenios Colectivos.

Artículo 5. Compensación.

Los acuerdos establecidos en el presente Convenio absorberán y com-
pensarán las mejoras que pudieran determinarse por cualquier disposición
legal.

Artículo 6. Comisión Paritaria.

Una Comisión Mixta integrada por cuatro representantes de cada una
de las partes intervendrá en los conflictos de interpretación y aplicación
con carácter general del Convenio Colectivo.

La Comisión quedará constituida a instancia de cualesquiera de las
partes, conviniéndose en el seno de la misma la regulación de su fun-
cionamiento.

CAPÍTULO II

Jornada y vacaciones

Artículo 7. Jornada laboral.

La jornada laboral anual de la plantilla de todos los centros de trabajo
en la empresa, para cualquier trabajador afectado por el presente Convenio,
y con independencia de su categoría profesional, será de mil setecientas
treinta y seis horas efectivas de trabajo en 1997, y mil setecientas veintiocho
horas efectivas de trabajo en los años 1998 y 1999, que se distribuirán
entre doscientos diecisiete días de trabajo durante cada uno de los citados
años de vigencia del Convenio.

Sede central:

Pausa comida: Cuarenta y cinco minutos.
Jornada continuada de verano: Once semanas.
Flexibilidad:

Entrada mañana: Ocho a nueve horas.
Entrada tarde: Catorce quince a quince quince horas.

Red comercial:

Pausa comida: Dos horas de pausa para comida, comprendiendo de
lunes a viernes en jornada laboral completa, pudiendo mantener una hora
treinta minutos los centros de Madrid, Barcelona y Sevilla.

Jornada continuada de verano: Julio y agosto, o entre el 15 de julio
y 15 de septiembre, si la atención al cliente o las circunstancias locales
así lo aconsejan.

Esta jornada se podrá ampliar en cinco días laborables cuando, con
motivo de las fiestas locales, no se menoscabe la atención al cliente.

Flexibilidad: Entrada mañana, ocho treinta a nueve horas.

Artículo 8. Horas extraordinarias.

Se establece como uno de los objetivos de las partes firmantes la supre-
sión de las horas extraordinarias habituales, debiéndose realizar exclu-
sivamente las destinadas a prevenir o reparar siniestros u otros daños
extraordinarios.

Artículo 9. Turnos.

Para los trabajadores de gestión telefónica de recobro, la jornada laboral
anual se distribuirá en jornadas diarias de ocho horas de prestación de
trabajo, en turnos de mañana y tarde.

Artículo 10. Jornada de servicios especiales.

Para la debida atención al cliente se flexibilizará el horario y se exten-
derá el servicio mediante:

a) Guardias: Prestando servicio los días, en las unidades y por el
número de trabajadores siguientes:


